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EL CONGRESO DE LA REPÚBL\CA; 

Ha dado la Le siguiente: 

LEY QUE PROMUEVE LA REDUCCIÓN YPREVENCIÓNDE PÉRDIDAS 

Y DESPERDICIOS DE ALIMENTOS 

Arftculo 1. Objeto (le la Ley 

La presente lev tiene por objeto reducir y prevenir las pérdidas y desperdicios 

de alimentos, en todas las etapas de la cadena alimentaria, desde la producción 

primaria hasta el consumo humano. 

Artículo 2. Definiciones 

Pérdida de llimentos. Se refiere a la disminución de la ¡nasa disponible de 

alimentos para el consumo humano, a lo largo de la cadena de suministros, 

pero principalmente en las Jáses de producción, 

almacenamiento y transporte. 

Desperdicio de alimentos. Se refiere a las pérdidas derivadas de la decisión 

de desechar los alimentos que todavía tienen valor nutritivo y se asocia 

principalmente a comportamientos comerciales, servicios de venta de 

comida y consumidores. 

Ariiculo 3. Acciones de promoción y de coordinación intersectorial 

,
4A El Ministerio de Agricultura y Riego, en coordinación con los sectores 

iicrados y con arreglo a sus competencias y presupuesto, adopta las 

iguientes acciones estratégicas: 

a) Promueve yfortalece actividades de capacitación yfb,nento  de las buenas 

prácticas en el manejo de los alimentos, en todas las etapas de la cadena 

alimentaria. 






